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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora 

(Q. D. Cy su augusta y Real 
familia cóntinúan sin novedad en 
su importante salud.

Gacela del 26 ele Oclabre.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

Reales decretos.
Teniendo en consideración las 

circunstancias que concuren en el 
Mariscal de campo D. Crispin Ji
ménez de Sandovál, hé venido en 
nombrarle Vocal de la Junta con- 
sultivá de Guerra.

Dado en Palacio á 25 de Oc
tubre de 1866.—Está rubricada 
de la Real mano.—El Ministró de 
la Gáei'ra, Ramón María Narvaez.

Atendiendo á las circunstancias 
que concurren en el Mariscal de 
Campo D. José Ilalleg y Barutell, 
he.venido en nombrarle Vocal de 
la Junta consultiva de Guerra.

Dado en Palacio á 25 de Oc
tubre de 1866.—Está rubricado 
de la Ral mano.—El Ministro de 
la Guerra, Ramón Maria Narvaez.

Ministerio de Hacienda.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Visto elexpedinle 

instruido en esa Comisión Régia 
acerca de los derechos asignados 
en el Arancel vigente á la esencia 
de espliego:

Vistos los precios corrientes de 
mercancías en las plazas de Lon
dres y Marsella; y resultando de 

su examen que el kilógramo de 
aceite esencial de espliego tiene 
un valor de 2 escudos 600 rnilé - I 
simas en la primera de dichas ; 
plazas, y de 5 escudos 600 milé
simas en la segunda . al propio • 
tiempo (pie los de canela (cma- 
momuin^ y de menta piperita valen 
respectiva me ule 44 y 22 escudos 
por igual cantidad: .

Vista la partida 225 del Arancel 
que tarifa las esencias de canela, 
espliego y menta con el derecho 
de 5 escudos 840 milésimas en 
bandera nacional y 4 escudos 680 
milésimas en extranjera á cada kí- 
lógramo, cuyo derecho se deriva 
de su valor oficial considerado de 
64 escudos: •

Considerando que la esencia.de 
espliego, ni por su clase, nk por 
su valor puede figurar en el Aran
cel englobada y Sujeta al pago de 
los mismos derechos que las* de 
canela y menta, cuyo valor es 
mucho mayor:

Considerando que es convenien
te evitar para lo sucesivo la justa 
reclamación de los importadores 
de esle artículo de comercio, el 
que por otra parte debe estar la- 
rifado con arreglo á las bases de 
la ley:

La Reina (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por V. E , 
ha tenido á bien disponer que se 
escluya de la partida 225 del Aran
cel la esencia de espliego; quedan
do en su consecuencia compren
dida para el adeudo entre las di
versas clases á que se refiere la 
partida 227 del mismo.

De Real orden lo digo á V. E. 
para los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 15 de Octubre de 1866.

—Ba r za n a 11 a n a.—Sr. Co mí si o na
do Regio, Inspector de la Direc
ción general de Impuestos indi
rectos.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ()RDEN.

, Industria y Comercio.
Excmo. Sr.: En vista de la 

demanda presentada por D. Ra
fael Benjumea en solicitud de quo 

. se revoque la Real orden de 2 de 
Diciembre de 1865 por la que se 
desest'mó su pretensión de que 
se resolviera que el Comisario de 
España en la exposición interna
cional de Londres de 1862, don 
Guillermo Bolleras, había fallado 
á los deberes de su cargo, no ex
poniendo un cuadro del deman
dante que representaba el Conse
jo de Ministros en.que fué acor
dada la declaración de guerra al 
Emperador de Marruecos, la Sec
ción de lo Contencioso del Gonsed 
jo de Estado ha informado lo si
guiente: -■ ■

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha 
examinado la demanda de que se 
acompaña copia, presentada en 
el Consejo de Estado en 29 de Ma
yo de 1866 por D. Rafael Benju
mea, en solicitud de que se revo- 

¡ que la Real orden de 2 de Diciem- 
: bre de 1865 en que sedesestima- 

ron las reclamaciones (pie el in- 
| teresado hizo relativas áque se de- 
¡ cidiera que el Comisario de Espa- 
i ña en la Exporicion internacional 
; de Londres D. Guillermo Baileras 
¡ había fallado á los deberes de su 
¡ cargo con oponerse á la eshibicíon 
i de un cuadro de Benjumea que

representaba el Consejo de Minis
tros presidido por S. M., en quo 
fué acordada la declaración de 
guerra al Emperador de Marrue
cos. Resulta de los antecedentes 
que adjuntos Se devuelven, (pie 
en 15 de Abril de 1862 la Direc ■ 
cion general de Agricultura, In
dustria y Comercio pasó una co
municación á Baileras en que lo 
manifestaba entre otras cosas, 
que para la admisión del cuadro 
de Benjúmea debía tener enten
dido que todo objeto, para ser ex
puesto, necesitaba del V.° B.° de 
la Autoridad central del país de 
donde procedía, y que no constan
do que tal cuadro hubiera sido ca- 
liíicado no podia autorizarse su 
exhibición por carecer de ese re¿ 
quisitov pero corno era probable 
que surgieran eueslitfnes sdbre lá 
colocación délas obras artísticas 
se estuviera álo que acordase don 
Amonio Gisbort, Comisionado al 
efecto:

Que en Real orden de 28 del 
mismo mes se autorizó al Ministro 
Plenipotenciario de S. M. Caloli- 
ca en Londres para que el men
cionado cuadro pudiera ser ex
puesto, si consideraba que por su 
mérito daría ventajosa idea del 
estado de |as arles en España; y 
el Plenipotenciario dispuso que el 
Comisario le admitiera en el de- 
parlamenlQ español ó en otro lu
gar que juzgase copvénienle, sin 
alterar la colocación y orden esta
blecido por Gisberl en la Sección 

1 española de pinturas:
Que en Julio siguiente Mister 

Wilson, Ingeniero inglés al servi
cio de España, informó (pie era 
imposible la colocación del cua
dro sin alterar la de los demás.
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lo cual exigiría una nueva instala
ción. anulando el arreglo hecho 
por D. Antonio Gisbcrl; lo que 
did lugar á que la Dirección gene
ral de Agricultura, Industria y 
Comercio mandase que Benju
mea retirase el cuadro:

Que sin embargo, creyendo ^| 
inl^resaíb que líalleras era quién 
pónia olíláeulos á la admisión dnl 
cuadro, jiresenló un escrito al 31L 
nisñ'rio inanif.'slando que el" Cok 
inisarió habia faltado á sabiendas
á los deberes de su cargo, y pidió 
que le indemnizase de los perjui
cios que le había causado, previa 
tasación; y por Real orden de 18 
de Diciembre del referido año se 
desestimó su solicitud, jpipntr^ 
no acreditara que yailerasf'no 
bia practicado las'gcstiones opor
tunas:

Que en tal estado, Benjumea 
reprodujo su anterior reclamación 
la cual fué desestimada por Real 
orden de 2 de Diciembre de 1865.

Considerando que-corresponde 
al Gobierno apreciar la conducía 
de sus delegados, no podiendo 
exigirse á estos responsabilidad 
por sus actos sin que aquel hayq 
declarado previamente que han 
fallado á sus deberes:

Considerando que respecto á 
D. Guillermo Balleras ha declanai 
do el Gobierno que ha procedido 
con celo y eficacia en el ejercicio 
de su comisión.

La Sección opina que es impror 
cedente la presente demanda.»

Y habiendo resuelto 8. M. la 
Reina (Q. D. G.J de acm-rdo con 
el preinserto dictámen, se lo par
ticipo á V. E.-de su Real orden 
para su inteligencia y efectos corn 
siguientes. Dios guarde á Yp El 
muchos años. Madrid 17 de Oc-í 
tubre de 1866.—Orovio.—Sr. Di
rector general de Agricultura, 
Industria y Comercio. . . ‘>

GOBIERNO
DE LA

proviBfiia de Zaragoza.

- Circular..

La Secretaria del Ayuntamiento 
del pueblo de Torrijo en está provin
cia, dolada con 300 escudos inclusa' 
la relnbucian del auxiliad, se baila 
vacan le por imposibilidad del pro
pietario.

1 en cumplí miento dolo dispuesto 
en el art 97 del reglamento para la 
ejecución de ía ley de 8 de Enero de 
1815 y é’n el Y del Real decreto de 
49 de Octubre de 1853 se anuncia en 
este Boletín Oficial y Gacela de.AJa- 
d^iq a fin de que Iq s  que deseen pb.^ 
tener dicho destino presenten sus sd- 
litifudeS doCuñienladas al Aícalde 
presidente de aquella corporación 
¿nudcipal dentro del térmmo.de 30 

días á conlar desde el en que aparez
ca inserlo este anuncio en ambos pe
riódicos.

Zaragoza 29 de Octubre de 18GG.
—Antonio de Candaüja.

Circuí ir. .

La dirección general de rentas es- 
fan&ds y Luterias con fecha dq 27 
<|el aclúal me dice lo siguieníe:

En cti sorteo celebrado en éste dia 
para adjudicar el premio de 250 es
cudos COfíéedido en cada- uno á las 
huérfanas de Miliares y patriotas 
muertos en campaña, ha' cabido'en 
suerte dicho premio á Doña Josefa 
Raspan hija de 1). Pedro indi
viduo del resguardo, muerto en el 
campo del honor.

. Lq  que se opunciaron^ste perió- 
dicu oficial á fin de que llegue a co- 
nocimienib déla-interesada.

Zaragoza 30 Octubre de 1866 — 
Antonio de Caudalija.

Circular. ,

Los Srcs. Alcaldes de los pue
blos de esta.provincia, Inspcclo- 
aes de vigilancia, Guardia civil y 
deniás depondientep Óe mi au
toridad, procederán a la busca 
y captura de Manuel Bosqued 
y Bosqued, cuyas señas se es- 
presan á continuación, y caso de 
ser habido lo pondrán á mi dis
posición.

Zaragoza 27 dé Octubre de 
1866.—Antonio de Candaüja.

Señas deMahuei Bosqued.
Edad 26 años, estado soltero, 

estatura cumplida, ojos negros, 
nariz regular, cara redonda, bar
ba poblada, color sano pelo cas
taño, viste calzón de terciopelo 
negro llano, chaqueta de lo mis 
mo, chaleco oscuro, pañuelo ne
gro á la cabeza, calcillas de es
tambre color de plata, faja de 
sarja morada oscura, y alpargatas.

. o Circular. ’

Los Srcs. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependiontes de mi auto
ridad, procurarán averiguar quie
nes s$nn dos hombres de las se
ñas espresadas á continuación, 
que el día 28 del actual robaron 
cierta banlidad en el término de 
Belchile á Antonio VillamOn, sol
tero' bagillero, natural de Gaste- 
jon de la Plana; y caso de ser 
habidos los pondrán á mi disposi
ción con las seguridades debidas.

Zaragoza 29 do Octulme de 
1866. —Antonio de Caudalija.

Señas de los desconocidos.
Lno.^de edad de 50 años, es

tatura 5 pies 1 pulgada, viste

I pantalón, alpargatas, manta ne
gra con listas, y pañuelo á Ja 
cabeza.

Otro, de 35 años de edad; es
tatura 5 pies; viste calzón corlo 
4e pana rayada color café, faja de 
lana colorada, calcillas color azul, 
a Iba reas, y gorra de piel negra.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue- 
. blos de osla provincia, inspeclo- 

resde vigdaheia, Guardia civil y1 
demás dependientes de mi autori
dad, procederán á la busca y cap
tura de José Robres y Pérez, ve
cino de Torres de Berrellen, cu
yas señas se espresan á contínua- 

' dioñ;?y caso de .^er lHtlÁlo to pon- - 
(|rán á mi disposición.

Zaragoza 29 de Octubre de 
1866.— Anlunio de Candalija.

Señas de José Robres.

Eximio soltero, estatura 5 pies 
una pulgada; ojos garzos, nariz 
regular, barba poblada, color sa-* 
no, viste pantalón de castor negro 
chaqueta de paño negro, pañuelo 
de sarja á la cabeza, alpargatas, 

' y manta mordía na.

Circular.

Los Srcs. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Inpseclo- 
rek de vigilancia. Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto
ridad procederán á la busca y 
captura de Dominica Cid Cánovas 
natural de íteraha, cuyas señas se 
expresan á continuación y caso de 
ser habida la pondrán á mi dis
posición.

Zaragoza 27 de Octubre de 
4866 —Antonio de Candaüja.

Señas de Dominica Cid.

Edad 20 años, estatura regular 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
garzos, nariz regular, cara id., 
boca id., color sáno. .

Circular.'

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos deísta provincia, Inpd?tores 
de 'vigilancia, Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad 
precederán á la busca y captura 
de María Boned y Lorda, natural 
de Lanaja, vecina que fué de esta 
ciudad, casada, de 45 años de 
edad y caso de ser habida la pon
drán á mi disposición;

Zaragoza 37 Oclnbt)c 1866 
¿Antonio de Caudalija. . 
.goíiGeoi^uñi .3 Y j. . 
.H081 -.h ¿i hh

Circular.

Los Srcs. Alcaldes de esta 
provincia. Guardia civil emplea
dos de vig lancia y dependientes 
de mi autoridad, procederán á la 
busca de Ignacio López, Acogido 
en el Hospicio de la Casa de Mi
sericordia de esta ciudad, de don
de se fugó el .día 28 del actual, 
vestido con el trago de hospiciano 
y cpyas.señáí sé ¡espresan á con- 
linuaqion, remitiéndolo en caso 
S ser habido al Director de di
cho establecimiento.

Zaragoza 51 de Octubre de 
1866.—Antonio de Candaüja. 
Señas del acogido Ignacio López.

ÍKd^d ,14 ajios, estatura baja, 
lo cirslafioi ojos pardos/ cara 
ultada, color bueno.

D. José Esteban, Juez de primera 
instancia de la villa v partido de 
Belchile.

Por el presente segundo edic
to se llama á lodos los que se 
crean con derecho á los bienes de 
D. Juan José Mateo que falleció 
sin disposición testamcnlaria, 
para quq dentro del término de 
veinte días contados desde la in- 
scrcioirde esté edicto en el Bo
letín oficial dé la provincia, com
parezcan á deducirlo en forma 
ante este Juzgado, parándoles cu 
otro caso el perjuicio que ha
ya lugar; pues así lo tengo acor
dado en el espediente incoado por 
Gabriel Berñad y Maleo, Manuel 
Lucia -y Serrano con la calidad de 
marido de María Tomasa Bernad 
y Mateo, Manuel de Gracia y 
García,, pon ln calidad de maridó 
de Juana Bernad y Mateo, Pedro 
Mateo y Gudjen, Joaquin Maleo 
y Guillen, Manupl Álelgnizo y 
Floria con la calidad de marido 
de Joaquina Mateo y Guillen, Juan 
José Maleo y Mayoral, Domingo 
Maleo y Mayoral, Leandro García 
y García, don la calidad de esposo 
de Luisa Maleo y Mayoral, Andrés 
Palacihn y Blas con la calidad de 
marido de Petra Maleo y Mayoral 
Juan José (juillen y Cámaras con 
la calidad de marido de María Ma
teo y Mayóral Tadeo Guillen y Ru
bio, d^í la calidad de márido de 
Catalina Mateo y Mavoral, y Don 
Salvador Maleo y Mayoral, todos 
vecinos Herrera., escepcion 
del último que sé halla sirviendo 
en el ejército, en solicitud de que 
se les declaré herederos i de su lio
el referido Don Juan José Maleo y 
Guilipn; haciendo présenlo que 
también haibfíomparociilo Ma
nuel Cas^.ñ, y Hernando; y/ Doqa. 
Petra Benedí y Ramírez vjuda de 
Dén Salvad^. Gas^; y .Hernéqdo 
comq hijoscpolíflieo^ del Don Jua^t 

■ José Maleo y G^ilk-n.
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Dado en Belehite á ^27 de Oc- 

lubre de 1866.—José Esteban. 
—De S. 0., Gregorio Naval.

Por el presente segundo edicto 
se llama a todos los que so crean 
con derecho á los bienes do Esto
van Mayoral y Sevilla y Juliana 
Casamayor y Estovan que fallecie
ron ab-inleslalo, para que dentro 
del término de 20 dias contados 
desdóla inserción de oslo edicto 
en el Boletín oficial de la provin
cia, coa-parezcan á deducirlo en 
forma ante este Juzgado, parán
doles en otro caso el perjuicio que 
haya lugar; pues asi lo tengo acor
dado en el espediente instado por 
Miguel Mayoral, Fernando Cáma
ras y Rafael Lancina, estos dos 
últimos con la calidad de maridos 
de Catalina y María Mayoral her
manas todos vecinos de Herrera 
en solicitud deque se les decla
re herederos de sus padres los re
feridos Esteban Mayoral y Sevilla 
y Juliana Casamayor y Esteban.

Dado en Belehite á 27 de Oc
tubre de 1866.—José Esteban.— 
P. A., DeS. 0., Gregorio Naval.

1). Alanasio Tunon, Caballero de la 
Real y distinguida orden de Carlos 
Tercero, Auditor Honorario de Ma
rina. y Juez de primera instancia 

, del distrito de San Pablo de Zara
goza.
Por el presente cito, llamo y 

emplazo por tercer edicto y pregón 
á D Gregorio Ardid y Vals, don 
Vicente Aced y Arana y David 
l’orneros y Rulas, para que en el 
término de 9 dias comparezcan á 
oir la sentencia y defenderse en 
Causa sobre desordenes ocurridos 
en osla Ciudad los dias 2 y 5 de 
Octubre del año último, bajo aper
cibimiento de seguir en rebeldía 
parándoles ,el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á 50 de Oc
tubre de 1866.—Alanasio Tuñon. 
—Por su mandado deS. S.a, Ca
milo Torres.

Per el presente tercer edicto y 
pregón cito, llamo y' emplazo á 
Eduardo Miranda, para que en el 
término de 9 djas comparezca en 
osle Juzgado para la. práctica de 
cierta diligencia acordada en es-i 
pediente de ejecución de sentencia 
pronunciada en causa contra el 
mismo sof-ia? lesiones, apercibido 
que de no verificarlo le parará el 
parjuipio que ha lugar. .

Dado en Zaragoza á 2Q de Oc
tubre d e 1866. —A la n asió T uño n. 
—Por mandado deS. S.’, Jj.islo 
Emperador. - ,

D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del dis rito 
del Pilar de Zaragoza.
Por el presente cito: llamo y 

emplazo á 1). Serafín Perez y Vi
llar natural y vecino de esla Ciu
dad, casado, fabricante de fósforos 
y de 55 años de edad para que 
en el término de 9 días compa
rezca en este Juzgado a responder 
de los cargos que le resultan en 
la causa que se instruye contra el 
mismo y otros sobre estafas pues 
de no hacerlo asi le parará el per
juicio que baya lugar.

Dado en Zaragoza á 27 de Oc- 
lubre 06 1866.—José Antonio de 
la Campa.—Por mandado de Su 
Señoría, José Granena.

D. José Marzo Escribano del Juzgado 
de primera instancia de Egea de 
los Caballeros.
Certifico: Que en incidente de 

pobreza de que luego se hará men
ción, se dictó la siguiente:

Sentencia. En la villa de Egea 
de los Caballeros á 15 de Setiem
bre de 1866, en los autos se
guidos en este Juzgado entre par
les de la una Manuel Snmelzo y 
Abadía, vecino de esla villa y en 
su nombre el Procurador D, Eus
tasio Olmos, y de la oirá su con
vecino Francisco Abadía Casano- 
va, representado en su rebeldía 
por los Estrados del Tribunal, so
bre que'se declare pobre al prime
ro para interponer una denuncia 
de obra nueva contra el segundo, 
yen cuyos autos ha sido también 
oido el Promotor fiscal del Juzga
do: Vistos:

Resultando que Manuel Sumel- 
zo y Abadia carece absolutamen
te de bienes y no egcrcc tráfico 
induslria y Comercio alguno, de
pendiendo únicamente del jornal 
que gana como bracero del campo.

Y considerando que por todo 
ello se halla en la clase de pobre: 
Visto el art. 182 y siguientes del 
título quinto, y el 1190 de la 
ley de enjuiciamiento civil:

Fallo: que debo declarar y de
claro pobre á Manuel Sumelzo y 
Abadia para solo el efecto de in
terponer la demanda de que que
da hecho mérito, y esto sin per
juicio del pago de las costas de su 
defensa en su caso. Pues por esla 
mi sentencia que se notificará á 
las partes, haciéndose además no
toria por medio de edictos, remi
tiéndose un ejemplar al Sr. Go
bernador civil de la provincia pa
ra su inserción cu el Bolelin oli- 
cal de la misma, asi lo pronun
cio, mando y firmo.—Teodoro 
A;,pás.—Ante mi — José Marzo.

Asi resulta de los espresados 
autos, á que me refiero. Y para 
que conste cumpliendo con loman- 

dado en la preinserta sentencia li
bro el présenle que signo y firmo I 
en la villa de Egea de los Caba - 
lloros á 17 de Setii mbre de 1866. 
—José Marzo.

D. Miguel López Vícites, Juez de pri
mera instancia del dtsirilo de la 
Universidad de Zaragoza. .

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á Vicente Torrente y 
Oguct, natural de Santorreus, 
provincia de Huesca, soltero de 
14 años de edad, para que en el 
término de nueve días comparez
ca en osle juzgado, á fin de que 
cumpla 21 dias de prisión, que se 
le imponen por via de sustitución 
y apremio de la indemnización y 
gastos de juicio en que fue conde
nado en la causa criminal seguida 
contra el mismo en el año 1865 
sobre lesiones á Antonia Bautis
ta, pues de no verificarlo le parará 
el perjuicio (pie haya lugar.

Dado cu Zaragoza á 5i de Oc
tubre de 1866.—Miguel López Vi- 
citcs.—Por su mandado, Mariano 
Molincr.

Por el presente, ciloFHamo y 
emhlazo á José Mampel y Gui- 
mera (a) Borrego, natural de Mo
rdía, de oficio cochero y molen
dero, para que en eLtérmino de 
nueve dias comparezca en este 
Juzgado á fin de que cumpla la 
prisión correccional que por via 
de sustitución y apremio se le 
impone en la causa seguida con
tra el mismo sobre tentativa de 
incendio, pues de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á 51 de Oc
tubre de 1866.—Miguel López 
Viciles.=Por su mandado, Ma
riano Molincr.

ADMINISTRACION
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

La Dirección general de Con
tribuciones, en orden circular le
cha 24 del actual ha dispuesto el 
ábono á los Ayuntamientos del 
importe de los recargos munici
pales correspondientes al 2.1 tri
mestre del actual año económico, 
<|iie los míenos limmn anticipa
dos por consecuencia dé lo preve
nido en él I\cal decreto de 20 de 
Julio último, debiendo verificarse 
la entrega simultáneamente al co
bro del segundo semestre, por 
coincidir la recaudación de este, 
que dará principio en 5 de No
viembre próximo, con el plazo 
natural del veociipipnto del tri- 

lucslre referido á que aquellos 
ebrrésponderí. .

Doseosa la Administración «de 
mi cargo de llevar á debido efec- 
lo lo ordenado por la superiori
dad; con el fin de facilitar las 
operaciones de contabilidad, y el 
de evitar á la vez que las muni
cipalidades csperimrn’en la' de • 
mora que seria consiguiente si 
hubieran de presentarse á perci
bir por sí de Tesorería las sumas 
que en tal concepto las coraespon- 
de, y le son indispensables para 
subvenir ai pago de las obligacio
nes consignada< en sus presu
puestos respectivos, ha acordado 
prevenir á lodos los señores Al
caldes de los pueblos de la pro
vincia, que al verificarse en su lo
calidad la recaudación del próxi
mo semestre, se dirijan á los de
legados de los recaudadores ge
nerales señores Bribuega Jaén y 
compañía, encargados de reali
zarla, en demanda del lolal ím- 
porle á que asciende el recargo 
municipal por las contribuciones 
Territorial y de Subsidio corres
pondiente á dicho segundo tri- 
meslre realizado ya en Tesorería, 
cediendo á favor de los.referidos 
señores los oportunos recibos con 
las formalidades prescritas y es
tricta sujeción al modelo que se 
acompaña á continuación, para 
que puedan serles de abono en 
equivalencia de las cantidades sa
tisfechas por ios mismos á |os 
Ayuntamientos respectivos. Zara
goza 50 de Octubre de 1866,= 
El Administrador, Ventura de la 
Peña.

Modela de recibo que íc  cita.

Ayuntamiento Constitucional 
de Año económico de
1866 á 67.

Don depositario
de fondos municipales de este 
Ayuntamiento.

He recibido de los señores Bri- 
huega Jaén y compañía, recau
dadores generales de conlribucio- 

. nes direclas de esta provincia por 
: mano del delegado D.

la cantidad de escudos
milésimas á (pie as

ciende el importe de los recargos 
municipales correspondientes* al 
2.° trimestre del actual año eco
nómico realizados ya por la Te
sorería en virtud de lo dispuesto 
en el Real decreto de 20 dé Julio 
último y mandados satisfacer por 
la Dirección general de contribu
ciones en su orden de 24 de oc^ 
lubre próximo pasado.

Y para que conste y á fin de 
que por la espresada Tesoria pue- 

1 da hacerse el oportuno abono á 
! dichos recaudadores y en equiva- 
' lencia de la suma salisfecba por 

los mismos á este Ayuntamiento, 
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firmo o| presente recibo con el 
V.0 B/ dei Sr. Alcalde en

á de de
1866.

Sello del Ayuntamiento.
Son escudos milésimas.
V? B.0 El Alcaide,

El Deposila.iio,
Observación. En los recibos 

cuyo importe llegue á 50 escudos 
se estampará un sebo de 50 cén
timos, emitiéndolo en los que no 
alcancen a dicha cantidad.

La Dirección general do con
tribuciones por orden de 6 de Oc
tubre último se ha servido nom
brar Agente de Ja contribución in
dustrial y de comercio de la pro
vincia, á í). Bafael Pardo y Abril 
que ya ha desempeñado dicho car
go anteriormente.

, Lo que se hace saber para cono
cimiento, de los industriales en 
general en la parte que les con 
cierne, y de todas las autoridades 
de la provincia á fin de que le 
presten todo el auxilio que recla
me en el cumplimiento de su de
ber.

Zaragoza 50 Octubre 1866.= 
Ventura de la Peña.

El hilcndenle de División y del dis- 
■ tnto de Navarra y provincias Vas
' con ijadas.

Hace saber: que debiendo con
tratarse la adquisición de 4400 li
tros de aceite, para el suministro 
por la Factoría de utensilios de 
esta capital, se ha dispuesto una 
pública y formal licitación que 
tendrá lugar en esta Intendencia 
Militar el 28 del próximo mes de 
Noviembre y hora de la una de su 
tarde, con sugécion al pliego de 
condiciones que se hallará de ma
nifiesto en dicha dependencia; y 
precio límite que se públícará 
ocho dias antes del señalado para 
el remate.

Lo que se anuncia para conoci
miento de las personas que quie
ran tomar parle en dicho servicio 
presenten sus proposiciones en 
pliegos cerrados, conforme al mo
delo que á continuación se inser
ta, en el concepto de que ios pro
ponentes ban de hallarse presen
tes ó legalmenle representados en 
el acto de la licitación, para escla- 
icccr las dudas que se ofrezcan 
y en su caso aceptar y firmar el 
acta del remate, siendo obliguto- 
rio desde luego su compromiso, y 
egecutivo desde el dia en que se 
le comunique la aprobación su
perior.

5 iloria 27 de Octubre de 1866. 
francisco Pecino.

Múdelo de proposición.

D. N. N. vecino dé:L, enterado 
del pliego de <'ondicioncs; que ha 
de regir para la contratación de 
cuatro mil cuatrocientos litros de 
aceite, se compromete á entregar 
dicho artículo, al precio de.... mi
lésimas de escudo cada kilógramo; 
y como garantía de mi proposición, 
es adjunta carta de pago del de
pósito que se previene.

Fecha y firma.

CUERPO DE INGENIEROS
DE MONTES-

Distrito foreslal de Zarayoza.

En virtud de autorización con
cedida por el Sr. Gobernador ci 
vil de esta provincia, se saca á pú
blica subasta bajo el tipo de dos
cientos ochenta escudos, el apro- 
vechamienlo de los pastos del 
monte Paladina de Rienda del pue
blo de Sigües.

La subasta tendrá lugar á las 
12 de la mañana deldia 15 de No
viembre próximo en la casa con
sistorial del pueblo, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde é interven
ción del empleado del ramo que 
oportunamente se designará.

En la Secretaria de la munici
palidad obrará con la debida an
ticipación el espediente y pliego 
de condiciones que corresponden 
á este apiovechamianto, para que 
puedan ser examinados por los 
que deseen tomar parle en aquel 
acto.

Zaragoza 51 de Octubre de 
1866.—El Ingeniero Gefe del 
distrito, José Jordana.

En virtud de autorización con
cedida por el señor Gobernador 
civil de esla provincia, se saca á 
pública subasta bajo el tipo de 
mil trescientos veinte escudos, 
el aprovechamiento de las leñas 
carbonizables de encina del 2.° 
cuartel del monte Hueco del Colla
do de la Muda del pueblo de Ja- 
raba. J '

La subasta tendrá lugar á las 
12 de la mañana del dia 15 de 
Noviembre próximo en la casa 
consistorial del pueblo, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde é in
tervención delempleado del ramo 
que oportunamente se designará.

En la Secretaría de la muni
cipalidad obrará con la debida an
ticipación el espedienle y pliego 
de condiciones que corresponden 
á este aprovechamiento, para que 
puedan ser examinados por los 
que deseen tomar parte en aquel 
acto.

Zaragoza 51 de Octubre de !

4
1866.—El rñgo'ñmrQ Gefe di-l 
dislrilo, José Jordana.

En virtud de autorización con
cedida por el señor Gobernador । civil de esta provincia, se saca á 
pública subasta bajo el tipo de 
seiscientos escudos, el a [trove 
cha miento de las leñas de roble y 
encina comprendidas en la parte 
amojanada dél monte Paco de la 
Magdalena del pueblo de Undues 
Pinlano.

La subasta tendrá lugar á las 12 
déla mañana del dia 14 de No
viembre próximo en la casa con
sistorial del pueblo, bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde é inter
vención dei empleado del ramo 
que oportunamente se designará.

En la Secretaría do la muni
cipalidad obrará con la debida an
ticipación ci expediente y pliego 
de condiciones que corresponden 
a este aprobechamiento, para que 
puedan ser examinados por-los 
que deseen lomar parte en aquel 
acto.

Zaragoza 51 de Octubre de 
1866.—El Ingeniero Gefe del 
distrito, José Jordana. ’

En virtud de autorización con- 
'ccdida por el señor Gobernador 
civil de esta provincia, se saca á 
pública ^qbastabajo el tipo dé* mil 
seteniá y 'cinco escudos, el apro
vechamiento de la corteza cur
tiente de encina del tercer cuar
tel del monté Val porquero del 
pueblo de Vi ver de la Sierra.

La subásta tendrá lugar á las 
1,2 de la mañana del dia 6 de 
Novió'mbre próximo en la casa 
consistorial del pueblo, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde é in
tervención del empleado del ra
mo que oportuuamenle se desig
nará.

En la Secretaría de la munici
palidad obrará con la debida an- 
anticipaéion el espediente y plie
go de cóndiéiones que correspon
den á éste aprovechamiento, pa
ra que puedan ser examinados 
por los que deseen lomar parle 
en aquel acto.

Zaragoza 24 de Octubre de 
1866.—El Ingeniero Gefe del 
distrito, José Jordana.

En virtud de autorización con
cedida por el Sr. Gobernador ci
vil de esla provincia, se saca á 
pública subasta bajo el tipo de 
doscientos doce escudos, el apro
vechamiento de ciento veinte cho
pos negrales del monte Mejana 
común del pueblo de Alfocca.

La subasta tendrá lugar á las 
12 de la mañana del dia 6 de No
viembre próximo en la casa Con

sistorial del pueblo, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde é interven
ción del empleado del ramo que 
oportunamente se designará.

l>n la Seprelaría de la munici
palidad obrará con la debida anti
cipa don el espedienle y pliego de - 
condiciones que corresponden á 
este aprovqchamíento, para qüo 
puedan syr examinados por los que 
deseen lomar parte en aquel acto.

Zaragoza 25 de Octubre de 
El Ingeniero Gefe del 

dislrilo, José Jordana.

En virtud de autorización con
cedida por el Sr. Gobernador ci
vil do esta provincia, se saca á 
pública subasta bajo el lippde mil 
nuevecicnlos escudos, el aprove
chamiento de todas las encinas 
que existen en las partidas Val do 
D/ Frapca, Val de Chorres, Val 
de la Junluola y VaIlo,cilos con- 
lluenles del monte alto de Zuera,

La subasta tendrá lugar á las 
12 de la mañana del dia 25 de 
Noviembre en la casa consistorial 
del pueblo, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde ó intervención del 
empleado del ramo que oportuna
mente se designará.

En la Secretaría de la munici
palidad obrará con la debida anti
cipación el espediente y pliego de 
condiciones que corresponden á 
este aprovechamiento, para que 
puedan ser examinados por los 
que deseen lomar parle en aquel 
aclo.

Zaragoza 24 de Octubre de 
1806. — El Ingeniero gefe del dis
trito, José Jordana.-

Pago de plazos de bie- 
n(xs nacionales.

D. Manuel Galimlo y Marco' 
continúá encargándose del págo 
de segundos y sucesivos plazos de 
fincas de Bienes nacionales me- 
dianue una pequeña comisión pa
ra gastos de correo y escrilorio: 
sin masque enviarle el importe 
de aquellos en metálico ó libran
zas corrientes sobre esta capital.

Su despacho calle de D. Jaime I 
núm. 46 primer piso Zaragoza.

El Ayuntamiento constitucio
nal de Villanueva del Huerva tie
ne acordado proceder al arriendo 
del Portazgo sobre el rio en los 
dias 28 de los corrientes, 4 y 11 
de Noviembre próximo en sus ca
sas consistoriales, á las 10 de su 
mañanas y bajo el pliego de con
diciones que se halla de mani
fiesto en su Secretaria.

■ Villanueva del Huerva 25 Oc
tubre de 1866.—El Alcalde. Ma
nuel Navarro.

Imprenta de Antonio Gaílifa.
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